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Comilión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

lUA EL DÍA 22 DE ENERO DE 19s8.-Extracto.-Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat y Escrivá 
de Romaní, (onde de Mayalde.-Asistieron los Tenientes de 
Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Gutiérrez del Castillo, 
Elola-Olaso, Muñoz Calero, Primo de Rivera Cobo de Guz­
mán, Ruiz de Grijalba, Campos Pareja, De Juana Movellán, 
Nido Méndez y Alvarez Molina.-Asistió también el Se­
cretario general, señor Fernández-Villa, y estuvo presente 
el Interventor municipal, señor Martí Ballesté. 

Se abrió la sesión a las doce y cuarenta minutos de la 
tarde, y fué aprobada el acta de la anterior, celebrada el día 
1 S del corriente. 

ORDEN DEL OlA 

Asuntos al despacho de oficio 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 8 del corriente, proponiendo, de conformidad 
con lo dictaminado por la Comisión Asesora ele Expedientes 
contradictorios de fincas ruinosas, que se declare en estado 
de ruina y sea desalojada una zona del testero ele la núme-

ro 17 ele la calle elel Dieciocho ele Julio (Carabanchel Alto), 
dedicada a gallinero. 

2.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presi.dencia, 
fecha 7 del corriente, proponiendo, de conformidad con lo 
dictaminaclo por la Comisión Asesora de Expedientes con­
tradictorios de fincas ruinosas, que por la propiedad ele la 
número 9() ele la calle de San Vicente Ferrer se tomen las 
medidas oportunas de apeo para que en la medianería iz­
quierda de la misma los síntomas actuales ele iniciación ele 
ruina I}O pasen a los de inevitable progresiva, ya que no 
es posible realizar obras de consolidación, por estar fuera 
ele línea. . 

3.0 Quedar enterada de una comunicación del excelen­
tísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 9 del 
corriente, trasladando una resolución del Ministerio ele la 
Gobernación, ele 4- del mismo mes, por la que se desestima 
el recurso de alzada interpuesto ante el mismo por doña 
Dorotea López, arrendataria de la finca número 19 ele la 
calle de Malcampo, propiedad ele don Martín Alcaraz Ga­
rrido, contra el acuerelo ele la Comisión Municipal Penl1a­
nente, ele 11 de junio elel pasaelo año, que queela firme )' 
ubsistente, por el que se ordenó la inclusión ele la men­

cionada finca en el Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa . 

4. o Quedar enteraela de una comunicación del excelen­
tísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 18 de 
diciembre último, trasladando una resolución del Ministe­
rio de la Gobernación, de 16 elel mismo mes y año, por la 
que se resuelve la consulta formulada por el Ayuntamiento 
sobre la procedencia de la concesión de un año de prórroga 
del derecho de retención sobre la finca número 11 ele la 
calle de Diego de León, con vuelta a la de Lagasca, 118 
y 120, en el sentielo ele que no cabe entrar a considerar la 
procedencia ele dicha prórroga, teniendo en cuenta lo esta­
blecido en la disposición transitoria décima de la ley de 
12 de mayo de 1956 sobre el régimen del suelo y orelena­
ción urbana, la cual es de ineludible cumplimiento en el 
caso de que se trata, por estar incluída la finca en 13 de 
julio de 1956 en el Registro Público de Solares e Inmue­
bles de Edificación forzosa. 

5. 0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 8 del corriente, proponiendo, de conformidad con lo 
informaelo por el Servicio Contencioso y por la Jefatura 
administrativa de los Servicios Técnicos, la desestimación 
ele los recursos de reposición interpuestos por don Manuel 
Oca Irle, por don Pedro Romero Hermida y por don Fidel 
Ramos Blanco, inquilinos de la finca número 59 de la calle 
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de la Palma, contra el acuerdo de la Comisión Municipal 

Permanente, de 4 de diciembre último, por el que se ordenó 

la inclusión de la citada finca en el Registro Público de 

Solares e Inmuebles de Edificación forzosa, confirmándose 

así la desestimación ya causada por la aplicación del silen­

cio administrativo, con arreglo a lo dispuesto en el artícu­

lo 6.0 del reglamento de 23 de mayo de 1947. 

6.0 y 7.0 Aprobar dos decretos de la Alcaldía Presi­

ciencia, fechas 13 y 18 del corriente, proponiendo la inclu­

sión de las lincas número 89 de la calle de Ayala y núme­

ro 39 de la de Blasco de Garay en el Registro Público de 

Solares e Inmuebles de Edificación forzosa, teniendo en 

cuenta que, según informa la Jefatura administrativa de los 

Servicios Técnicos, han sido cumplidos en los expedientes 

respectivos los trámites previos que establece el reglamento 

de 23 de mayo de 1947, dictado para la aplicación de la 

ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares. 

8.° Aprobar el acto licitatorio y la adjudicación de la 

subasta de las obras de reparación de las cornisas de nichos 

en la tercera y cuarta mesetas del Cementerio de Tuestra 

Señora de la Almudena, a don Rafael López Mendieta, con 

la baja ofrecida del 18 por 100 en los precios tipos del pre­

supuesto de contrata, de 230.759,65 pesetas, verificada el 

día 27 de noviembre del pasado año. 

Hacienda 

9.° a 18. Aprobar los gastos que a continuación se 

relacionan, con cargo al crédito que, procedente de las Re­

sultas del ejercicio de 1957, se incorporarán a las del vigente 

presupuesto, para abonar a los funcionarios y obreros que 

a continuación se indican, o a sus causahabientes, las dife­

rencias de haberes que para cada uno se detalla: . 

21.268 pesetas, a los operarios del Servicio de Limpie­

zas, procedentes de Fuencarral, don Juan Varela Asenjo, 

don Crisanto Benito García González, don Lucio Soriano 

Magano y don Antonio Santos Mecega, por las diferencias 

de jornales, pagas extraordinarias y plus de carestía de vida 

que les han sido liquidadas a cada uno por la Intervención, 

desde elide julio de 1952 al 31 de octubre de 1953. 

30.674 pesetas, a los operarios del Servicio de Aguas y 

Alcantarillado, procedentes de Vallecas, don Luis Audión, 

don Félix García, don Emilio Merino Romero, don Eulo­

gio Casero, don José Montiel, don Pablo Serrano y don 

Juan García, por las diferencias de jornales y pagas extra­

ordinarias que les han sido liquidadas a cada uno de ellos 

por la Intervención, desde el 1 de julio de 1952 al 31 de 

octubre de 1953. 
16.104 pesetas, a los operarios de Aguas y Alcantari­

llado, procedentes .de Vallecas, don Luis Audión, don Be­

nito García, don Juan Moreno, don Juan García Jiménez, 

don Pablo Serrano Arenas, don Ricardo Hernández Alva­

rez, don Emilio Merino Romero, don Félix García Maroto, 

don Eulogio Casero García y don José Montiel Valverde, 

por las diferencias del plus de carestía de vida desde elide 

julio de 1952 al 31 de octubre de 1953, a razón de 1.610,40 

pesetas a cada uno. 
1.500,40 pesetas, a don Eduardo Ramírez López, ope­

rario del Servicio de Limpiezas, por las mensualidades 

extraordinarias de abril, julio, octubre y diciembre de 1955 

y abril de 1956, en la parte proporcional que no percibió 

por estar sujeto a expediente de responsabilidades; dedu­

ciéndose de dicha cantidad 411,40 pesetas, que se ingresarán 

en los fondos del Montepío de Obreros del Ayuntamiento, 

con arreglo a lo que dispone el apartado quinto del artícu­

lo 6.° del reglamento orgánico del mismo. 

121,20 pesetas, a don Julio Velázquez Torres, operario 

del Servicio de Limpiezas, parte proporcional de la paga 

extraordinaria de julio de 1956, que no percibió por estar 

prestando servicio militar. 
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1.886,04 pesetas, a don Luis Hernández Hernández, 

operario del Servicio de Limpiezas, parte proporcional de 

las mensualidades extraordinarias de abril, julio, octubre y 

diciembre de 1955, que no percibió por estar sujeto a expe­

diente de responsabilidades; deduciéndose de dicho importe 

la cantidad de 80,60 pesetas, correspondiente a la sanción 

de diez días de jornal que se le impuso y que se ingresará 

en los fondos del Montepío de Obreros del Ayuntamiento, 

con arreglo a lo dispuesto en el artículo 6.° del reglamento 

orgánico del mismo. 
7.810,68 pesetas, a don Juan y a doña Esperanza Gon­

zález Cabeza, hijos y herederos del que fué Delineante de 

los Servicios Técnicos don Juan González Gallego, importe 

de los haberes pasivos de octubre y noviembre de 1956, y 

que dejó devengados y sin percibir el causante a su falleci­

miento; debiéndose librar al Habilitado de Fondos A y U, 

para su entrega a los interesados, la cantidad total de pese­

tas 12.731,66, importe líquido por ambos fondos del cuarto 

trimestre de 1956, que correspondían percibir al Delineante 

ele referencia. 
438 pesetas, a don Angel Martínez López, hijo y here­

dero del que fué operario del Servicio de Limpiezas, jubi­

lado, don Emilio Martínez Matéu, importe de la pensión 

del mes de junio de 1956, que dejó devengada y sin per­

cibir el causante a su fallecimiento. 
5.820,45 pesetas, a don Guillermo Jiménez Jiménez, 

Guardia de Policía Municipal, procedente de Chamartín, 

importe de las diferencias de haberes y mensualidades ex­

traordinarias y plus de carestía de vida por el tiempo 

comprendido entre el 1 ele julio de 1952 y el 31 de octubre 

de 1953. 
745,69 pesetas, a doña Bienveniela Valle Jara, viuda 

del que fué Guardia de Policía Municipal, jubilado, don 

Juan Blázquez, importe de la mensualidad extraordinaria 

concedida con carácter general por acuerdo de 28 de no­

viembre de 1956. 
19 a 21. Aprobar tres gastos, de 12.915, 16.680 y 

3.150 pesetas, con cargo al crédito que, procedente de la 

partida 166 del presupuesto de 1957, figurará consignada 

en el capítulo de Resultas a incorporar al del ejercicio ac­

tual, para abonar, respectivamente, el importe de las dietas 

devengadas por los componentes de los Tribunales del con­

curso-oposición entre el personal del Servicio de Talleres 

Generales y Transportes y del concurso-oposición para pro­

veer plazas de Agentes de Policía Municipal, así como el 

importe de los reconocimientos efectuados por la Comisión 

Médica a los aspirantes a dichas plazas y del concurso con­

vocado para proveer tres plazas de Directores ele grupos 

escolares. 
22 y 23. Aprobar las cuentas, renelidas por el Agente 

consistorial don Francisco García de Osma, jt,lstificativas 

ele la inversión de las cantidades de 20.000 y 7.000 pesetas 

que le fueron libradas en 16 y 7 de febrero de 1957, respec­

tivamente, para atender al pago de gastos judiciales y al 

de contribuciones e impuestos. 
24. Aprobar la cuenta, rendida por el Habilitado de 

Régimen interior, justificativa de la inversión de la canti­

dad de 13.470 pesetas que le fué librada en 14 de octubre 

de 1957 para pago de anuncios publicados en periódicos 

oficiales. 
25. Aprobar la cuenta de cauela1es, con sus relaciones 

de cargo y data, rendida por la Depositaría de fondos y 

presentada por la Intervención, correspondiente al cuarto 

trimestre del ejercicio de 1956, por resultar conforme y 

ser fiel reflejo de los libros de contabilidad que se llevan en 

esta última dependencia. 
26. Aprobar un gasto de 48.906 pesetas para abonar 

a Aniceto Cabello y Compañía (S. L.) el importe ele una 

factura, remitida por la Dirección ele Parques y Jardines, 

por trabajos de cantería en la nueva Rosaleda elel Parque 
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del Oe te; debiendo. ser cargo e! indicado importe a la par­
tiJa 25 del presupuesto extraordinario de 1946, tercera 
etapa. 

27 y 28. Conceder a Inmobiliaria Lasa (S. A.) Y a 
doña Angeles Climent González la bonificación dé! 90 por 
100, durante veinte años, en las cuotas del arbitrio sobre 
sula res edi/1cados y sin edificar correspondienles a las fincas 
número 7 de la calle de la Santísima TriniJad, propiedad 
dc la primera, y número 1 de la de Marquina, propiedad de 
la segunda, a partir de la fecha de 15 de marzo de 1957, 
cn que les rué otorgada la calificación. provisional de vi­
viendas de renta limitada; debiendo causar baja las inscrip­
ciones jiguradas en la correspondiente matrícula a partir 
del 1 de abril de 1957, por ser el período siguiente al de 
la referida fecha, retirándose del cobro y anulándose los 
recibos expedidos con posterioridad, que deberán ser susti­
tuídos por otros en los que se haya practicado la oportuna 
bonificación, todo ello a reserva de que, en su día, llegue 
a otorgarse la calificación definitiva a los indicados inmue­
bles, y de acuerJo con 10 establecido en la ley de 15 de 
jt111io de 1954. 

29. Disponer, de conformidad con e! decreto de la Al­
caldía Presidencia, fecha 19 de diciembre último, la recti­
ficación de la inscripción existente por el concepto de labo­
ratorio a nombre de Hijos de Catarinéu y Compañía, con 
relación al local de la calle de Nuestra Señora de Valverde, 
número 9 (Fuencarral), reduciéndola a la cantidad de 200 
pesetas anuales; debiendo anularse los reCibos expedidos 
para e! año 1955, y girarse, en su lugar, otros por dicha 
cuota, aplicando a su pago e! importe del depósito consti­
tuído en la Caja General por la cantidad de 625 pesetas, 
según carta de pago núméros 874.652 de entrada y 169.576 
de registro, de 7 de julio de 1956, y que está a disposición 
del Ayuntamiento, por lo que procede la incautación del 
mismo, para su aplicación al pago ele los recibos que han 
de girarse. 

30. Disponer, en cumplimiento de lo resuelto por el 
Tribunal Económicoaelministrativo de la Provincia, confir­
mado por el Contenciosoadministrativo Provincial y acatado 
por el Ayuntamiento Pleno en 31 de julio de 1953, la libe­
ración del depósito constituí do en la Caja General por don 
Isaac Fraga Penedo, a disposición del Ayuntamiento, según 
carta de pago' números 760.834 de entrada y 111.006 de 
registro, de 7 de octubre de 1949, por la cantidad de 62,50 
pesetas, para responder de la reclamación - sobre derechos 
de laboratorio correspondientes al cinematógrafo Fígaro, de 
la calle del Doctor Cortezo, 5; debiendo, asimismo, anularse 
los recibos expedidos por el indicado concepto. 

31 a 34. Conceder a las instituciones religiosas que a 
continuación se indican la exención en e! pago de derechos 
por licencias de obras y ocupación de la vía pública con 
vallas para las obras que se han de realizar en las fincas 
que se indican, de acuerdo con lo establecido en el artícu­
lo 439 de la vigente ley de Régimen local: 

Compañía Misionera del Sagrado Corazón de Jesús, en 
la calle de la Loma, 4. 

Colegio Congregación de Misioneras Esclavas de! In­
maculado Corazón de María, para obras de Residencia de 
Comunidad, Casa Noviciado, capilla y Colegio Apostólico, 
procediendo el cobro de los derechos por la parte destinada 
a colegio de enseñanza, en la proporción que establece el 
informe de la Dirección de Edificaciones Privaelas, en las 
calles del Caudillo de España, Zigia y Diagonal. 

Escuela Benéficodocente del Santísimo Sacramento. en 
la calle de María Auxiliadora, 3. ' 

Parroquia del Sagrado Corazón de Jesús, en la calle elel 
General Zabala, 10, por los conceptos de alineación de 
obras y vallas. 

35. Conceder a don Federico Meyrin Kaspar la exen­
ción en el pago de derechos por licencia de apertura para 
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oficina en la calle de Valverde, 31, por traslado forzoso 
desde el número 49 de la misma calle, y en aplicación de 10 
establecido en la correspondiente Ordenanza. 

36. Denunciar los conciertos establecidos para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo con dolia 
María Dolores González, propietaria de la bombonería Ri­
viera, de la avenida de José Antonio, 33; con Herederos 
de Francisco de la Vega, propietarios del café Universal, de 
In Puerta del Sol, 14; con don Desiderio Sanz J odra, dueño 
de la pastelería ele la calle de Alonso Cano, 97; con dun 
Lorenzo Corral, dueño de la confitería de la carretera ele 
Aragón, 2; con doña Ana Aparicio, dueña del restaurante 
El .lJinar, de la avenida de Alfonso X.lII, 2, y con don Gus­
tavo Conejero, gerente del restaurante Horcher, de la calle 
de Alfonso X.ll, 6, por finalizar su vigencia el día 30 de 
abril próximo y con los tres meses de antelación señalados 
en la cláusula 8.a de los respectivos contratos; concedién­
dose a los interesados un plazo de quince días para que 
soliciten nuevo concierto, caso de convenir a sus intereses. 

37 a 41. Conceder la baja en el concierto vigente con 
el gremio fiscal sindical de tabernas y similares para el 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo de 
los establecimientos que a continuación se relacionan, con 
las circunstancias que para cada uno se indican: 

Cava Baja, 6, propiedad de don Gaspar Quintas Enci­
nas, con efectos desde el 7 de diciembre último, por cese 
definitivo en el ejercicio de la industria, con abono en la 
cuenta de concierto del pasado año de la cantidad de 281,75 
pesetas, importe de dicha baja, por el período del 7 al 31 de 
diciembre del mismo año; quedando reducida la cuota anual 
para 1958 en la cuantía de 4.194,28 pesetas. 

Calle de José Anespere, 24, propiedad de don Severiano 
Pérez Prieto, con efectos desde elIde julio de 1957, por 
cese definitivo en el ejercicio de la industria, con abono en 
la cuenta de concierto del pasado año de la cantidad de pe­
setas 942,85, importe de dicha baja por el período del 1 de 
julio al 31 de diciembre del mismo año; quedando reducida 
la cuota anual para 1958 en la cuantía de 1.885,71 pesetas. 

Calle de Embajadores, 56, propiedad de doña Sofía Ba­
rroso Gómez, con efectos desde el 31 de octubre del pasado 
año, por cese como taberna y su conversión en bar, el cual 
deberá tributar por el sistema de declaraciones juradas du­
rante el período mínimo de dos años. 

Calle de Jardines, 25, propiedad actualmente de don 
Teófilo Nieto, por obras de reforma total, con efectos desde 
e! 16 de septiembre del pasado año; debiendo tributar la 
nueva industria por el sistema de declaraciones juradas du­
rante el período mínimo de dos años. 

Calle de Alejandro Sánchez, 13, propiedad de don Félix 
Pérez Rodríguez, con efectos desde elide noviembre del 
pasado año, por cese definitivo en el ejercicio de la indus­
tria, no efectuándose abono en la cuenta de la cuota gremial 
por tratarse de un alta adicional, que no supuso aumento 
en la cifra concertada. 

42. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de restaurantes de 3.a-5.a para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios ele lujo y arbitrio 
con fin no fiscal sobre consumiciones del establecimiento de 
la carretera de La Coruña, 49, propiedad de don Salvador 
Vivas Cabano, con efectos desde el 22 de noviembre elel 
pasaelo año,-por cese definitivo en el ejercicio de la industria. 

43 a 45. Conceder la baja en el concierto vigente con 
el gremio fiscal sindical de fiambres, ultramarinos y comes­
tibles para el pago del impuesto sobre consumos y servicios 
de lujo de los establecimientos cuyas circunstancias a con~ 
tinuación se indican: 

Calle elel Aguila, 31, propiedad de don Moisés Sál1chez, 
con efectos desde elide septiembre del pasado año, por 
cese definitivo en el ejercicio de la industria. 

Calles ele Jerónima Llorente, 63, y Leganitos, 33, con 
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efectos ambos de de elIde diciembre último, por traspaso 
para instalación de una peluquería de señoras, el primero, 
y por cese definitivo, el segundo. 

'alle de 'andoval, 25, propiedad de clon Eme to Bara­
jas, con efectos desde elide abril del pasado año, por cese 
definitivo en el ejercicio de la industria. 

46. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de tabernas y similares para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo del esta­
blecimiento de la calle de Alejandro González, 6, propiedad 
de don :vranuel Zarapito Romero, con efectos desde el 11 de 
octubre del pasado año, por desaparición de la industria 
para su conversión en restaurante económico, viniendo obli­
gado éste a tributar por el si tema de declaraciones juradas 
durante el período mínimo de dos años; debiendo abonarse 
en la cuenta ele concierto gremial de 1957 la cantidad de 
1.274,85 pesetas, correspondiente al período del 11 de oc­
t ubre al 31 de diciembre último; quedando reducida la 
cuota gremial para 1958 en la cuantía de 5.714,28 pesetas. 

47 a 49. Abonar en la cuenta de concierto del pasado 
año, estipulado COI1 el gremio fiscal sindical de tabernas y 
similares para el pago del impuesto sobre consumos y ser­
vicios de lujo, las cantidades que a continuación se indican, 
importe de las bajas en el mismo de los establecimientos 
cuya circunstancias se detallan.: 

2.814 pesetas, del establecimiento de la calle de Alcalá, 
número 132, propiedad de don Amable Fernández, por el 
período del 20 de mayo al 31 de diciembre último; que­
elando reducida la cuota anual gremial para 1958 en la cuan­
tía de 4.571,42 pesetas. 

3.428,55 pesetas, del establecimiento de la calle de Gali­
leo, 98, propiedad de don Zacarías Argovia, por el período 
del 1 de abril al 31 de diciembre último; queclando reducida 
la cuota para nuevo concierto en la cuantía de 4.571,42 pe­
setas. 

645,70 pesetas, del establecimiento del paseo de la Flo­
rida, 45, propiedad de doña Eusebia Sebastián GÓl11ez, por 
el período del 1 de octubre al 31 de diciembre último; que­
dando reducida la cuota gremial para un nuevo contrato en 
la cuantía de 2.582,85 pesetas. 

50. Aprobar, con carácter definitivo, la liquidación 
practicada por la Administración de Rentas de la cuenta 
de concierto estipulado en su día con el gremio fiscal sindi­
cal de vinos del país por mayor para el pago elel impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo y arbitrio con fin no 
fiscal sobre consumiciones correspondiente al primer semes­
tre de 1957 que, con arreglo a los créditos autorizados y 
realizados en la misma, ha supuesto un saldo en 30 de junio 
del pasado año en favor elel gremio de 17.667,68 pesetas, 
quedando señalada la cuota inicial para el segundo semes­
tre de elicho año en la cuantía de 125.963,60 pesetas; de­
biendo hacerse constar que dicho gremio fué fusionado con 
los de sidras por mayor y vinos generosos, los que compo­
nen el denominado actualmente de vinos, aguardientes y 
aperitivos, al cual se le acumulará dicha cuota para conocer 
la general que ha de satisfacer. 

51 a 53. Aprobar, con carácter definitivo, las liquida­
ciones practicadas por la Administración de Rentas de las 
cuentas de concierto del primer semestre del pasado año, 
establecidos con los gremios fiscales sindicales que a conti­
nuación se expresan, para el pago del impuesto sobre con­
sumos y servicios de lujo y arbitrio con fin no fiscal sob¡-e 
consumiciones, con el saldo a favor del Ayuntamiento, en 
30 de junio del pasado año, que se expresa, resultante ele 
los créditos autorizados y realizados durante dicho período 
de tiempo; quedando determinada la cuota gremial sindical 
para el segunelo semestre de 1957 en la cuantía que para 
caela uno se indica: 

De restaurantes económicos: saldo a favor del Ayun-
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tamiento, 0,08 pesetas; tuota para el segundo semestre 
de 1957, 693,462,52 pesetas. 

De ambigús en espectáculos públicos: saldo a favor del 
Ayuntamiento, 0,03 pesetas; cuota para el segunelo semes­
tre de 1957, 390.564,94 pesetas. 

De cafés y bares americanos: saldo a favor del Ayun­
tamiento, 20.711,25 pesetas; cuota para el segundo semestre 
de 1957, 2.118.758,51 pesetas. 

54. elebrar un nuevo concierto para el pago del im-
puesto sobre consumos y servicios de lujo con don ntonio 
Casan-ubios Rodríguez, propietario de la pastelería de la 
calle de Trafalgar, 16, por el epígrafe 1.') de la Ordenanza 
ele exacciones número 42 y doce meses de funcionamiento 
al año, en la cifra de 11.669 peseta, con vigencia desde el 
1 del corriente mes al 31 de diciembre de 1959, y con arre­
glo a las condiciones usuales para esta clase de contratos. 

SS. Celebrar un nuevo concierto para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo con la Sociedad 
ele Recreo Nuevo Club. de la c.:tIle ele Cedaceros, 2, por 
los epígrafes 2.° y 11 ele la Ordenanza ele exacciones nú­
mero 42 y once meses de funcionamiento al año, en la cifra 
de 19.000 pesetas, con vigencia desde el 1 del corriente mes 
al 31 de diciembre de 1959, y con arreglo a las condiciones 
usuales para esta clase de contratos. 

Fomento 

56. Aprobar, de conformielad con lo inionnado por el 
Servicio Contencioso y por la Ponencia nombrada al efecto. 
la revisión de precios del entretenimiento y conservación 
del alumbrado público por gas correspondiente a los ejer­
cicios de 1955 y 1956; debiendo ser cargo su importe, ele 
6.366.263,84 pesetas, al crédito que para estas atenciones 
figura en la correspondiente partida del artículo 10 del 
capítulo 1 del vigente presupuesto. 

57. Autorizar al Arquitecto municipal don Francisco 
Moreno López para redactar el proyecto y dirigir las obras 
ele construcción de una guardería infantil en Vallecas (Villa). 
por encargo del señor <;ura Párroco de San Pedro Ad­
Víncula. 

58. Abonar al Instituto Geográfico el importe de las 
facturas correspondientes a los trabajos para la conserva­
ción y puesta al día del plano parcelario del Ensanche 
durante el se.'Cto bimestre del pasado año; debiendo ser 
cargo su importe, de 2.015 pesetas, a la partida 66 del pre­
supuesto ordinario del Ensanche de 1957. 

59. Abonar a don Juan Femández López una certi­
ficación que, remitida por la Dirección de Vías, Circulación 
y Transportes, figura en el expediente, por liquidación de 
la obra de pavimentación en la calle de Blasco de Garay, 
entre la de Cea Bermúdez y la avenida ele las Islas Filipinas; 
debiendo ser cargo su importe, de 10.766,89 pesetas, así 
C01110 el de 430,68 pesetas del 4 por 100 de inspección 
y vigilancia, a la partida 95 del presupuesto ordinario del 
Ensanche de 1957, y reintegrarse a los fondos de su pro­
cedencia las economías obtenidas, que ascienden a 26.170,23 
pesetas. 

60. Abonar a don Gregario Marianini Sanz una certi­
ficación que, remitida por la Dirección de Vías, Circulación 
y Transportes, figura en el expediente, por liquidación de 
la obra de alcantarillado en la calle del Oráculo; debiendo 
ser cargo su importe, de 23.763,41 pesetas, así C01110 el 
de 950,54 pesetas del 4 por 100 de inspección y vigilancia, 
a la partida 50 del presupuesto ordinario del Ensanche 
de 1957, y reintegrarse a los fondos de su procedencia las 
economías obtenidas, que ascienden a 17.725,28 pesetas. 

61. Abonar a la casa Comercial Mecanográfica (Socie­
dad anónima) el importe de una factura, remitida por la 
Dirección de Acopios, por el suministro de dos máqui-
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nas ele escribil-, marca 1 ri spano-Olivetti, con destino al 
:\egociaclo de Urhanización de la Sección de Fomento; 
debiendo ser cargo su importe, ele 18.200 pesetas, a la par­
t ida 40 elel presupuesto ordinario del Ensanche de 1957. 

62_ Aprobar la cuenta, rendida por el Jefe de Parques 
y Jareline , justificativa de la inversión de la suma de pe­
setas 12.000 que para la adquisición de abonos orgánicos 
le fué librada en 18 de septiembre del pasado año con cargo 
a la partida 90 del presupuesto ordinario del Ensanche 
de 1957. 

63. Aprobar la cuenta, rendida por el Agente consis­
torial don Francisco García de Osma, justificativa de la 
inversión de la cantidad de 3.000 pesetas que para el pago 
de contribuciones e impuestos de todas clases a la Hacienda 
pública le fué librada en 28 de enero del pasado año; de­
biendo ser cargo dicha suma a la partida 14 del presupuesto 
onlinario del Ensanche de 1957. 

64. Aprobar la cuenta, rendida por e! Director de Vías. 
Circulación y Transportes, justificativa de la inversión de 
la cantidad de 5.500 pesetas que para la adquisición de ma­
terial ele oficina durante el tercero y cuarto trimestre!: del 
pasado año le fué librada en 28 ele diciembre último con 
cargo a la partida 79 del presupuesto ordinario del Ensan­
che del mismo año. 

65. Aprobar la cuenta, rendida por el Agente consis­
torial don Francisco García de Osma, justificativa de la 
inversión de la cantidad de 30.000 pesetas que para el pago 
ele contribuciones e impuestos a la Hacienda pública le fué 
librada en 9 de mayo del pasado año con cargo a la parti­
da 17 del presupuesto ordinario del Ensanche de 1957. 

66. Aprobar el importe de una factura, remitida por 
la J efa~ura de Parques y Jardines, relativa a la adquisición 
de semIllas con destino a dicho Servicio; debiendo ser cargo 
aqu~l, ~le 67.2~7 pesetas, a la partida 91 del presupuesto 
orelll1ano del l~,nsanche de 1957. 

LICENCIAS DE OBRAS 

67 a 109. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista cle lo informado por el A nlui­
tecto Jefe ele Edificaciones y J)or ajustarse, según informe 
cle l~s. Servicios Técnicos. a 10 dispuesto en las Ordenanzas 
J1~unl('lp~les, para cliversas obras en los lugares que se in­
chcan, SIempre que en la ejecución de los trabajos se aten­
gan a los. proyectos presentados al efecto; debiendo pasar 
los expecIJentes correspondientes a la Fiscalía de la Vivienda 
p~ra qU,e emita el informe que es preceptivo, y a la Admi­
IlIstraclOn .de. Rel~~as y Exacciones para qne practique la 
oportuna ]¡qUldaclOll y proceda al cobro de los derechos: 

A clan Doroteo Sánchez Palacios, para construir una 
casa en la calle del Ambar, sin número. 
. , A clan Baltasar González Alonso, para obras cle amplia­

clon en la finca número 6 cle la calle del Abolengo. 
• J~ ;doña Encarnación González Saiz, para obras de am­

plIaclOll en la finca número 54 de la calle de Ayala. 
A clan Osvaldo Piccino, para construir un edificio in­

dustrial'en la calle del Aeropuerto, sin número. 
A d.on Vicente Segrelles y él don Manuel López, para 

constnur una .casa en la carretera ele Aragón, 227 y 229. 
A clan LUIS Dorado Guerra, para obras cle ampliación 

y reforma en la finca número 5 cle la calle ele Barceló. 
A clan Mónica Portugués Fernández, para construir 

ulla vivienda unifamiliar en la calle de Benita Lóvez sin 
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A don José Moreno García, para construir un edificio 
industrial en la calle elel Cardenal Solís, 8. 

A Policarpo García Montero (S. A.), para construir 
Ulla casa en la Colonia de Camarines, sin número. 

A don Antonio de Frutos Castro, para obras de é.Ull ­

pliación en la finca número 37 de la calle ele Ceuta. 
A don Francisco Soteres Picazo, para construir una 

casa en la calle del Capitán Blanco Argibay, 3"¡'. 
A don Guillermo Fernández de la Cruz, para construir 

una nave industrial en la calle C, sln número. 
A don Gregario López Gutiérrez, para construir una 

casa en la calle de Enrique Velasco, 51. 
A don Antonio Palomares Palacios, para obras de am­

pliación de unas plantas en la finca número 25 de la calle 
de Francisco Salas. 

A don Luciano Herrero Díez, para construir una casa 
con sótano en la aveniela del Generalísimo, sin número. 

A don Eugenio Aguacil Torrubiano, para construi;:- una 
casa con ático en la calle de Cuipúzcoa, 7. 

A don Agustín Roiz Maluenda, de Inmobiliaria Paclio­
la (S. A.), para obras de ampliación en la finca número 99 
de la calle de Gaya. 

A don Manuel Carda Vidal, para demolición total de 
la finca número 63 de la calle de José Ortega y Gasset. 

A doña Esperanza Delgado Sanz, para ampliar tres plan­
tas en la finca número 127 de la calle de López de Hoyos. 

A Herederos ele Juan García Zamorano, para obras de 
reforma y ampliación en planta baja en la finca número 19 
de la calle de Martínez de la Riva. 

A elon Tomás Delgado González, para elevar unas plan­
tas en la finca número 94 ele la avenida del Monte Iguelelo. 

A elon José García Ruiz, para modificación de una cu­
bierta en una finca de la calle de Melquíades Biencinto. 

A Panhos Inmobiliaria (S. A.), para demolición total 
de unas naves interiores en la calle de Maldonado, 41. 

A don Juan Núñez Garda, para ampliar una nave en 
la finca número 3 de la calle de Los Nueve, con vuelta a la 
travesía de Los Nueve, 1. 

A don Demetrio Villa Vitón, para construir nn edificio 
industrial en la calle de Pantoja, 8. 

A elon lVIaris GÓlllez-Morán Cima, para construir una 
na ve en la calle Particular (paseo de los Olivos, 89 a 95). 

A don Manuel l\Iontalhán, para construir uná casa v 
nave interior en el paseo de Perales, 23. " 

A doña María del Carmen Moreno Mosquera. para am­
pliar un ático en la finca número 16 de! paseo del Rev. 

A doña Ludivina Blanco Gómez, para ampliar una plan­
ta de ático en la finca número 3 de la calle de Pelayo. 

A d?n Marcos Martínez y a don Angel Lejárraga, para 
constnllr un garaje y un sótano en la calle de Pizarro, 16. 

A don Adolfo Peña Horcajo, para ampliar una planta 
en la finca número 7 de la travesía de los Pinos Alta. 

A clon Francisco Torneiro Abraira, para construir Ulla 
casa en la calle cle los Pajarones, 5. 

.A don Marcelo Villota Muniesa y hermanos, para cons­
tnlll' una casa en la calle Particular, sin número (casa 11. 
hloque .-\), Puente de Vallecas. 

A Standard Eléctica (S. A.), para con truir un consul­
torio ele pediatría con sótano y bajo en la calle ele Ramírcz 
ele Prado, 4. 

A don Cecilio e1el Portillo Garrido, Dara construir una 
casa en la calle de Robledo, 1 S. -

. \ clan Casiano Rodríguez López, para obras ele reforma 
y ampliación en la finp número 18 de la calle cle Rosario 
Romero. nlunero, con vuelta a la José Ortega y Gasset. -' 

A don Salustiano ::\1artínez Asensio, para construir ulla 
casa en la calle ele la Batalla de Brunete, 11. 

A clOll Antonio Escobedo, para obras de ampliación \' 

.\ clon José Sánchez ]{ubio, para construir ulla casa 
COIl sotano en la calle de Suero ele Quiñones, 18. con vuelta 
a la cle Luis Vives. 

reforma en la finca número 7 de la calle del Clavel. • A cl?n Marcelo de Villota Muniesa y hermanos, para 
construIr una casa en la calle de San Jorge, 7. 
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A don Claudia Gómez Ocina, para construir una nave 
('n la calle del Sorgo, 16. 

A Iso-Motor Italia (S. A.), para construir una fábrica 
en el camino de San Isidro, sin número. 

A doña Carmen López de Ayala Frígola. para ampliar 
unas plantas en la finca número 46 de la calle de Veláuluez. 

110. Conceder licencia a don Braulio Ramírez Ramí­
n'z para ampliar una planta de ático en la finca número 25 
de la calle del Pilar de Zaragoza, destinada a vivienda ele 
portería, con la condición de que deberá ser instalado as­
censor en el caso de que dicha vivienda se destinara a uso 
distinto; debiendo consignarse así en los volantes de tarifa­
ción de obras y en la licencia definitiva que se expida. 

111. Conceder licencia a don Andrés Jiménez Izquier­
do para construir una casa en la calle Siete, sin número 
(Colonia Llorente), vistos los informes emitidos por el Ar­
quitecto municipal de la Zona y por la Intervención, así 
C0l110 por ajustarse a lo dispuesto en las Ordenanzas mu­
nicipales, según el informe de los Servicios Técnicos. y 
como acogida a los beneficios que otorga e! régimen de 
excepción de la base 47 de la Ordenanza de exacciones 
reguladora, y a reserva de que se dé cumplimiento a ctlanto 
estipula la base 48 de dicha Ordenanza. 

Policía Urbana y Rural 

112. Disponer, en relación con los escritos presentados 
por la Delegación Provincial de Sindicatos en 19 de diciem­
bre último y 3 de enero corriente. referentes al traslado de 
las Administraciones de coches de línea y agencias de trans­
portes fuera de la zona prohibida, que, por lo que respecta 
a las primeras, quede en suspenso la orden de retirada hasta 
que se resuelva la cuestión de la celebración del oportuno 
concurso público para la construcción y explotación ele las 
mismas; y con referencia a las agencias de transportes. que 
quede, asimismo, en suspenso la mencionada orden, dando 
un plazo a la Organización sindical, hasta 30 de abril pró­
ximo. para que proceda a estudiar y proponer a la Alcaldía 
Presidencia la solución que estime más conveniente: pero 
siempre a base de la retirada de tales agencias fuera de la 
zona prohibida. 

Gobierno interior y Personal 

113. Nombrar Médico numerario de la Beneficencia 
Municipal a don Venancio Sáenz de Tejada González, Clue 
ocupa el número 1 de los supernumerarios en expectativa 
para dicho cargo, con el haher anual de 22.000 pesetas. se­
ñalado como inicial por aplicación del decreto-ley de 12 de 
abril de 1957, con efectos desde el día 29 de diciemhre del 
pasado año, en que le fl1é encomendado servicio, y con los 
derechos y deberes establecidos en las bases de la convoca­
toria. en el reglamento del Cuerpo y en los acuerrlos muni­
cipales v disposiciones ele carácter general que le sean de 
aplicación. 

114. Rectificar la clasificación pasiva del Oficial técni­
coar1ministrativo de Secretaría don tuis elel Castillo Valdés, 
como consecuencia de aplicarle el acuerdo plenario de 4 de 
octuhre elel pasado año, que elevó en 7.000 pesetas el sueldo 
inicial de los Oficiales técnicoadministrativos. y asignarle 
el nuevo haber pasivo anual de 44.023,30 pesetas. equiva­
lente al 92 por 100 de las 47.851,42 pesetas que le han sido 
reconocidas C01110 regulador. resultante de acumular al últi­
mamente percibido la cantidad de 7.000 pesetas de! aumento 
del sueldo base y 1.945,30 pesetas, importe de dos anuali­
dades de! cuatrienio en curso de vencimiento: debiendo ser 
de abono al interesado las diferencias causadas a su favor 
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desde elIde agosto de dicho año, que serán cargo a la 
partida 3.a del presupuesto del Interior de 1957. 

115. Autorizar, de confonnidael con el dictamen emi­
tido por e! Tribunal Médico de reconocimient.os de funcio­
narios y operarios juhilables por imposibilidad fí ica, la 
continuación en el servicio activo del Vigilante ele Arhitrios 
don Vicente Corona Gómez, a fin de completar el período 
mínimo de veinte años de servicios necesarios para poder 
acreditarle derechos pasivos, sin derecho a nuevos a cen­
sos mientras se encuentre en esta situación, todo ello en 
virtud de 10 establecido por el artículo 20 ele1 Estatuto ele 
Funcionarios administrativos de este Ayuntamiento, apli­
cable al interesado según 10 ordenado por su disposición 
transitoria final. 

116. Autorizar, de conformidad con el dictamen emi­
tido por el Tribunal Médico ele reconocimientos de {uncio­
narios y operarios jubilables por imposibilidad física. la 
continuación en el servicio activo del Vigilante de Arhitrios 
don Enrique de Pablo Jiménez, a fin ele completar el pe­
ríodo mínimo de veinte años de servicios necesarios para 
poder acreditarle derechos pasivos, sin derecho a nuevos 
ascensos mientras se encuentre en esta situación, todo ello 
en virtud de 10 establecido por el artículo 20 del Estatuto 
de Funcionarios administrativos de este Ayuntamiento, apli­
cable al interesado según 10 ordenado por su disposición 
transitoria final. 

117. Conceder al Médico de la Beneficencia Municipal 
clan Felipe Rodríguez Adrados el pase a la situación de ex­
cedencia voluntaria, en las condiciones determinadas en los 
artículos 56, apartado d); 62 y 63 elel vigente reglamento 
ele Funcionarios ele Administración local, o sea por el plazo 
mínimo de un año y máximo de diez; sin derecho al per: 
cibo ele haber alguno, y sin que el tiempo qne permanezca 
en esta situación le sea computable a ningún efecto. 

118. Conceder el pase a la situación de excedencia vo­
luntaria, en las condiciones determinadas en el art.ículo 62 
del vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local, en el cargo ele Subalterno, a don Angel Arranz 
Can·ión, y, por reconocimiento de los servicios prestados 
en el expresado cargo, asignarle en el de Auxiliar admi­
nistrativo que ha pasado a ocupar, en virtud ele oposición, 
el sueldo anual de 21.244,33 pesetas desde el 30 de diciem­
bre último, fecha de toma de posesióú del cargo última­
mente mencionado, y el de 23.425,60 pesetas desde el día 
1 elel corriente mes, por transformación de los cuatrienios 
con arreglo al nuevo sueldo inicial, correspondiéndole el 
próximo cuatrienio el 15 de abril ele 1961, siempre que 
h~s.ta entonces 110 se produzca interrupción en sus ser­
VlCIOS. 

119. Abonar directamente al Guardia de Policía Mu­
nicipal don Ignacio Pinilla Garrote, de confonnidad con 
10 informado por la Intervención y por el N egociaelo de 
Cuestiones Sociales, C01110 beneficiario de familia numerosa 
de primera categoría, el total elel impuesto de lltiliclades ele 
la tarifa l.a, por rentas de trabajo. correspondiente a los 
emolumentos que por todos los conceptos percibe del Avun­
tamiento, con efectos a partir del 1 de julio del pasaclo -año. 
en armonía con 10 establecido en el apartado a) del ar­
tículo 7.° del reglamento de 31 de marzo de 1944, dictado 
para la aplicación de la ley ele 13 de diciembre de 1943 
sobre protección a familias numerosas; cOl1cediéndose1e este 
heneficio con carácter provisional y a reserva ele la resolu­
ción que en su día se adopte por el Ministerio de Hacienda, 
a la vista ele la documentación presentada por el interesado, 
y con arreglo a las demás condiciones determinadas en sus 
informes por las dependencias municipales al principio in­
dicadas. 

120. Disponer, de conformidad con 10 informado p~r 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación comparezca como 
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demandada en el recurso contenciosoadministrativo in! er­
lmesto ante el Tribunal Provincial por don Buenaventura 
Bellido Martín, Profesor Químico del Laboratorio, contra 
el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 30 de 
enero del pasado año, por el que fué jubilado. 

121. Disponer, ele conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación se muestre parte 
C01110 demandada en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto ante el Tribunal Provincial por don Federico 
Vicente Rodríguez contra el decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, de 29 de noviembre de 1954, que denegó la petición 
del interesado de que se le concediera el importe de varias 
mensualidades en concepto de premio por años de servicio. 

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la contrata­
ción temporal de los diecisiete opositores que no alcanzaron 
plaza y que aprobaron los dos primeros ejercicios de la 
última oposición celebrada para proveer plazas de Auxi­
liares administrativos. 

y se acordó dejar en suspenso dicha contratación, y que 
por la Sección de Gohierno interior y Personal se haga un 
documentado estudio sobre las vacantes de personal produ­
cirlas desde la convocatoria que sirva de base para la de 
posteriores oposiciones. 

Deportes y Festejos 

122. Aprobar las siguientes bases del concurso de car­
teles de las fiestas del Santo Patrón de la capital, San 
Isidro Labrador, y que se han de celebrar durante el mes 
ele mayo: 

Primera. Se convoca concurso de carteles entre artis­
tas españoles para la confección del que ha de ser anun­
ciador de las fiestas que celebra el Ayuntamiento de Madrid 
con motivo de la festividad del Patrón de la Villa, San 
Isidro Labrador; quedando a la iniciativa del concursante 
el motivo del mismo, pero que habrá de ser adecuado a las 
fiestas que da origen a este concurso. 

Segunda. El tamaño del cartel será el de 0,65 por 0,95, 
con cinco tintas planas, C01110 múximo, sin empleo de aeró­
grafo, y con el pie forzado de que en dicho cartel figuren 
el escudo de Madrid y la leyenda "Fiestas de San Isidro. 
Madrid, 1958". 

Tercera. El plazo para la presentación de carteles 
terminará el ábado día 15 de febrero próximo, a la una 
de la tarde, siendo rechazados los que se presentasen con 
posterioridad. 

Cuarta. Los carteles habrán de ser presentados, fir­
mados por su autor, en la Sección de Deportes y Festejos. 
que radica en la Oficialía Mayor del Ayuntameinto, y en 
horas de oficina. 

Quinta. Se establecen tres premios. que serán indivi­
sihles: el primero, de 10.000 pesetas; el segundo, de pese­
(as 15.000, y el tercero, de 3.000 pesetas. 

Sexta. Se constituye una Comisión ele admisión de 
los carteles que se presenten, y que estará formada por los 
ilustrísimos señores Presidente de la Comisión de Depor­
tes y Festejos, los Vocales señores Pombo Angulo, Muñoz 
Lusarreta y De Juana Movellán )' un representante de la 
LTnión de Dibujantes. 

Séptima. El Ayuntamiento en ningún caso podrá de­
clarar desierto el concurso. 

Octava. El J uraelo calificador será presidido por el 
excelentísimo señor Alcalde Presidente, y como Vocales 
los señores Concejales que integran la Comisión de Denor­
tes y Festejos y un representante de la Unión de Dihu­
j antes. 

N ovena. El concurso quedará resuelto dentro del tér­
mino de quinto día de finalizado el plazo de admisión, 
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Décima. Los originales premiados pasarán a ser pro­
piedad del Ayuntamiento de Madrid; y 

Undécima. Se concede un plazo de un mes a los con­
cursantes que tomen parte con sus trabajos para retirar los 
mismos, transcurrido el cual se procederá a su destrucción . 

• * • 

Asuntos al despacho de oficio 

123. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
de esta misma fecha, proponiendo, de conformidad con lo 
interesado por la Intervención Municipal, que, teniendo en 
cuenta que en el presupuesto vigente, aprobado por la De­
legación de Hacienda en cuanto a gastos forzosos, existe 
una consignación de 64.796.372,30 pesetas para atenciones 
del déficit que pudiera resultar en la explotación de la Em­
presa Municipal de Transportes, que el anticipo solicitado 
por la misma de 14.566.909,11 pesetas, con cargo al capí­
tulo XIV, artículo único, se considere como gasto forzoso, 
ya que dimana del cumplimiento del artículo 24 del regla­
mento orgánico ele la citada Empresa, aprobado por el Mi­
nisterio de la Gobernación en 6 de agosto de 1947, aplicable 
y vigente para el Ayuntamiento; debiendo, en su conse­
cuencia, verificarse el pago de la indicada suma supeditán­
dose éste, como en otras ocasiones, a las necesidades de 
Tesorería que pueda tener el Ayuntamiento en el momento 
actual. 

124. Quedar enterada de una carta del excelentísimo 
señor Ministro de Agricultura, don Cirilo Cánovas, expre­
sando su agradecimiento por el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 13 de diciembre último, por el 
que se consignó en acta el sentimiento de la misma por la 
muerte de su madre. 

125. Se dió cuenta de un escrito del señor Director del 
Instituto de Cultura Hispánica, fecha 14 del corriente, inte­
resando la ampliación en 40.000 pesetas de la subvención 
del Ayuntamiento, ya hecha efectiva, para sufragar parte 
de los gastos del VI Congreso Histórico Municipal Inter­
americano, a fin de poder hacer frente al déficit producido 
en su celebración. 

y se acordó, de conformidad con 10 interesado en el cita­
do escrito, así C01110 que el Ayuntamiento colabore con el 
referido Instituto y con el de Estudios de Administración 
local para la impresión de la crónica del referido Congreso, 
y que el gasto de que se trata sea cargo al crédito pre­
supuestario que por la Iutervención Municipal se deter­
mme. 

126. Se dió cuenta de una providencia del Juzgado de 
primera instancia número 22 de los de esta capital, fecha 13 
del corriente mes, y notificada el día 17 siguiente, por la 
que se emplaza al Ayuntamiento para que conteste a la 
demanda promovida contra el mismo en autos incidentales 
de la ley de Arrendamientos urbanos por doña Isabel 
Sedeño Lacroix y por doña Lucía Vallejo Santos, asistida 
esta última por su esposo, sobre resolución del contrato 
de arrendamiento urbano del hotel situado en la carretera 
de Aragón, 43, donde está emplazada la Tenencia de Al­
caldía del distrito de Ventas, y del que las demandantes 
son arrendadoras. 

y se acordó quedar anterada de dicho proveído, y que 
la. Corporación se muestre parte en el indicado procedi­
mIento. 

127. Se. dió cuenta de un escrito de doña Tl1lia GOll­
zález González, agente general para España de' la revista 
J01lrnal des Voyages, de Bruselas. interesando del Ayun­
tamiento la inserción en dicha revista de una J)áaina en el 

E> 
número extraordinario de la misma, que, C01110 reportaje 
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dedicado a España, con motivo de la Exposición uni\'en;al 
de Bruselas, se publicará a primeros de abril próximo. 

y se acordó aceptar el presupuesto de 14.000 pesetas 
a que se cuntrae el referido e 'nito, y que dicha suma sea 
cargo al crédito presupuestario que pur la Intervención ~[u-
nicipal se determine. ' 

Abastos 

128. Aprobar, de conformidad con lo informado por 
el Xegociado de ubastas. el acto licitatorio y la adjudica­
ción de la subasta de enajenación de basuras, procedentes 
de reses estahuladas en el Matadero Municipal durante 
el año 1958, a favor de don Leonardo Caballero del lIoyo, 
por la canticlad total ofrecida de 136.013 pesetas. 

* * * 
12<). Consignar en acta el sentimiento de la COl'pora­

Clan por la muerte ele don ~atalio Rivas. ilustre académi­
co, político, escritor y periodista; de don Ezequiel de Sel­
gas y Marín, Concejal que fué de este Ayuntamiento, y de 
don Ataúlfo Argenta, director ele la Orquesta ~acional, 
y trasladar esta muestra de condolencia a las respectivas 
familias de los finados. 

130. Conceder la oportuna autorización, a fin de que, 
ron motivo del RalIye Hípico Madrid-Lisboa, pueda tomar 
parte en el mismo un equipo del Escuadrón ele Policía 
J\Iunicipal Montada, integrado por el Comandante LuC[ue 
y por un Agente de dicho Escuadrón, al que acompañará 
el Teniente de Alcalde señor primo de Rivera, y que el 
gasto calculado a dicho fin, ele 12.000 pesetas, sea cargo al 
crédito presupuestario que por la Intervención 1Iunicipal 
se señale. 

Se levantó la sesión ;t la una y cuarenta v cinco minutos 
de la tarde. . -
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Alcaldía Pre.idencia 
En uso de las facultades que me están conferidas por el 

apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Angel Bereleal Dacal, para depósito cerrado en la 
calle de los Monederos, 3. 

Don Luis de Pablo García, para venta ele harinas y le­
gumbres en la calle ele Trafalgar, 13. 

Don Ricardo Fernández Sainz ele Aja, para lechería. 
C01110 cambio ele nombre, en la calle ele Manuel i\leixandre, 
11 limero 9. 

Don Joaquín Requena Cachero, para academia en la 
calle ele Ríos Rosas, 50. 

Dón Luciano Minaya Barrios, para venta de camas, 
aparatos de raelio y relojes en la avenida del Monte Iguel­
do, número 2I. 

Don Alberto Abajas Pérez, para oficina y clepósito ele 
maquinaria en la carrera de San Francisco, 12. 

Don Justiniano Luengo Fernández, para venta de cal­
zados en la calle ele Toledo, 103. 

Don Ramón Rodríguez Castellanos, para taller ele he­
rrero cerrajero en la calle ele la Virgen del Portillo, 1I. 

Doña Manuela Huerta Villa, para mercería y perfume­
ría en la avenida de San Diego, 80. 
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])on Félix Ortcga .\ntóll, para tienda de ultramarinos 
en la calle elel Platino, 9. 

Doña Teresa l\lartíncz Falcón, para cacharrería en la 
calle de 1[elquíades Biencinto, 3I. 

Don Peelro Ruiz .\Imaida, para barbería en la calle del 
Bloque Cuarto, 2 (barrio elel Lucero). 

Don Antonio Fernández Castillo, para taller ele carpin­
tería en la calle ele Ceuta, 10. 

Don Hilario Manso Grande, para almacén de cereales 
en la carretera de Aragón, 36. 

Don Manuel Sáenz ele H ereelia, para taller cle marro­
quinería en la calle de Claudia Coello, 23. 

Don Manuel Cantalejo Rodríguez, para venta ele hue­
vos, a ves y caza en el centro comercial el el barrio ele San 
BIas, 15. 

Don Francisco Lezcano Gllarino, para venta ele mate-
rial eléctrico en la avenida ele la Albufera, 7. . 

Doña Ellfrosina de Miguel Tenorio, para mercería y 
venta de juguetes en la calle de Antonio Pirala. 5. 

Don Yicente Lorenzo San Yrigllcl, para mercería en la 
calle ele los Hermanos Gómez, 1. 

Doña .\ngeles Pernia Sánchez, para fábrica ele géneros 
ele punto en la calle del General Sanjurjo. 15. 

Don 1\J amerto Ramos Sierra, para venta cle material 
eléctrico en la calle de Ferraz, 19. 

El Motor Nacional (S. A.), para venta de molares )' 
accesorios para automóviles en la calle de Ferraz, 17. 

Don Andrés Antón Lozano, para tienda ele comestibles, 
C0l110 camhio de nombre, en la calle ele Saturnino }\.I[orán. 
número 12. 

Don Emilio Parcia del Pozo, para venta de novelas usa­
da en la calle de María elel Car~llen, 54. 

Don Joaquín Trol Riberes, para taller ele electricista 
cn la calle del Doctor Pérez Domínguez, 4. 

Don Juan Sánchez Jiménez, para taller ele herrero ce­
n"ajero en la calle Baja ele la Iglesia, sin número. 

Don Mateo Román Prieto, para mercería y aviso~ de 
tinte en la calle de Al1laniel, l. 

Don Antonio González Cámara, para taller ele carpin­
lería en la calle de la Constancia, 59. 

Don José Antonio García Martín, para venta de apara­
tos eléctricos y ele óptica, juguetes y fotografía sin galería 
en la Cava Alta, 32. 

Doña María Luisa González Arias. para peluquería de 
señoras en la calle ele Eugenio Salazar, 47. 

Alora (S. L.), para domicilio social en la calle de r\l­
cántara, 4. 

Bueno Martínez Hermanos, para oficina ele especulador 
• en aceite de oliva en la calle de Andrés Torrejón, 13. 

Don J osé NI:. Larrey Quian, !1ara taller de herrero cc­
n"ajero en la calle de Alonso Núúez, 2. 

Don Emilio Sánchez Díaz, para pollería, huevería ~ 
venta de caza en la calle del .-\ntimonio, 3. 

Lada Hermanos (S. A.), para domicilio social)' vcnta 
de aparatos eléctricos en la calle de Alcalá, 94. 

Don Carlos Marín Ocón, para oficina ele sl1bcontratisla 
el] la calle ele Ayala, 4. 

Don Fernando García Hernánc1ez, para taller de sastrc 
sin géneros en la calle de Berrllguete, 2. 

Doña María Piñeira Gesteira, para mercería en la calle 
de Carnicer, 24. 

Comercial Avila y Canaleja (S. A), para domicilio so­
cial en la calle de Covarrubias, 30. 

Doña Josefa Ton"alba Castillo, para chamarilería en la 
calle de los Castillejos, 19. 

Pamba y Compañía (S. A.), para oficina en la calle del 
Conde de Peñalver, 14. 

Marbe (S. A.), para domicilio social en la calle elel 
Conde de Peñalver, 14. 
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Estudios Financieros (S. A. E.), para domicilio social 
\. oficinas en la calle de Claudia Coello, 16. 
- Hijos de lVI. Calvo, para compraventa de chatarra en 
la calle del Doctor Santero, 10. 

~araday (S. L.), para venta de aparatos electrodomes­
ticos, fotografía y radio en la calle de Diego de León, 52. 

Doña María Angeles Menéndez, para obrador de mo­
dista sin géneros en la calle del Duque de Sesto, 6. 

Doña Berta Foja Máyquez, para cacharrería en la calle 
de Angelita Cavero, 8. 

Don José Julio Carrascosa, para oficina de agente de 
anuncios en la calle del Duque de Sesto, 30. 

Don Antonio Jiménez González, para taller de repara­
ción de motocicletas en la calle de Cabanilles, 16. 

Don Armando Fallola García, para venta de maquinaria 
agrícola e industrial en la calle del Doctor Gómez Ulla. 2. 

Don Isidoro del Prado Ordi, para frutería en la calle 
de Esculano, 20. 

Herederos de Fausto Ruiz Fernánclez de Córdoba, para 
taller de carpintería en la calle de Azcona, 32. 

J. Calpe y Compañía (S. R. C.), para domicilio social 
en la calle de Gaya, 73. 

Doña María Rosa García Héctor, para venta de ropas 
hechas y artículos de regalo en la avenida del Generalísimo, 
ntmlero 80. 

Don Julián Briones Fernández, para venta de sidras 
por mayor en la calle de Hermenegildo Bielsa, 3 . . 

Doña Mercedes Francolí Riera, para venta de muebles 
en la calle de Joaquín García Morato, 4. 

Don Eduardo Garrido García, para papelería en la calle 
de José Ortega y Gasset, 48. 

F inanciera Almanzo (S. A.) , para oficina en la calle 
del Jardín de San Federico, 7. 

Don Arturo Jiménez Martín, para tienda ele ultramari­
nos, como cambio ele nombre, en el Mercado ele Chamberí, 
cajón números 33 y 34. 

Don Félix Sanz Redondo, para carnicería, como cam­
hio ele nombre, en la calle del León, 15, 

Don Antolín Romero la Cruz, para fábrica ele objetos 
de plomo y cinc en la calle de Fulgencio de Miguel, 7, 

Doña Araceli García Gago, para fábrica de tejidos en 
la calle de Gabriel Usera, 21. 

Don Juan José GuerFa Martínez, para venta de auto­
móviles en la calle de Gaya, 99. 

Doña Petra López Cabezuelo, para casa de huéspedes 
en la calle de Fuencarral, SS. 

Doña Hortensia Sánchez Alvarez, para casa de huéspe­
des en la calle de Hortaleza, 27. 

Doña Dolores del Pino Baldeón, para venta de aparatos 
eléctricos y de radio en la calle de Marcenado, 6. 

Don Benito Sánchez Vela, para taberna en la calle de 
la Persllasión, 83. 

Don Pedro Ramírez Sánchez, para taberna en la ave­
nida de! Monte Igueldo, 107. 

Doña Ana María Daza Muñoz, pal'a venta de patatas 
fritas y frutos secos, como cambio de nombre. en la calle 
de Velarde, 6. 

Don Canuto Gamero de los Reyes, para abacería en la 
calle de Palomares, 37. 

Don )J emesio Prieto Cañueto, para tienela de comesti­
bles en la calle de los Misterios, 63. 

Doña Francisca Fernández Gómez, para peluquería ele 
señoras en la calle ele Mateo García, 29. 

Doña Mercedes Espinosa Romero, para venta ele fiam­
bres, mantequería y tienda de ultramarinos en la calle de 
la Virgen de la Fuencisla, 27. 

Don Antonio Aguado Sánchez, para despacho ele leche, 
pan y bollos en la calle de Fray Cderino González, S. 

Don Alfonso ZUllzunegui Redonet. para taller ele foto­
grabado en la calle ele Génova, 7. 
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Doña Antolina Inestal Guillermo, para tienda de co­
mestibles en la calle de Jacinto Benavente, 37. 

Don Antonio López Linares González, para vellta de 
hierros por mayor en la calle de Algeciras, 7. 

Don Mariano García San Antonio, para venta de fru ­
tas, verduras, huevos y cacharrería en la calle de Cristóbal 
Bordíu, 51. 

Doña María Encarnación Villegas, para pensión en la 
calle de Espronceda: 30. 

Industrias La Concepción (S. A.), para domicilio social 
en la calle de! Españoleta, 7. 

Maquinaria Y. M. Voith (S. A), para oficina y domi­
cilio social con venta ele maquinaria, como cambio de n0111-
bre, en . la calle del Desengaño, 18. 

Don Manuel López Antuñano, para despacho de leche 
en la calle el el Cardenal Cisneros, 82. 

Don Juan Salguero Rodríguez, para taller de repara­
ción de aparatos de radio en la calle ele María de Guzmán, 
número 10. 

Fabricaciones y Representaciones Españolas de Recam­
bios de Automóviles (S. A.), para venta de accesorios y 
recambios de automóviles por mayor en la calle ele Zur­
bano, 6. 

Doña Pilar García Briz, para venta de confecciones en 
la calle de los Héroes de) Diez de Agosto, S. 

Don Santos Pérez Martínez, para venta ele frutas y ver­
duras en el Mercado de San Miguel, cajón número 71. 

Don Secundino Blanco Torrero, para fábrica ele artícu­
los de piel en la calle de Gaya, 108. 

Don Marino' Hennosilla Cívico, para venta de libros 
nuevos en la calle del General Mola, 73. 

Don Valentín Delgado Rodríguez, para cacharreria en 
la calle de Rafael de la Vega, 9. 

Don José Escobedo Sánchez-Gavito, para agencia ele co­
locaciones en la calle de Alcántara, 6. 

Riegos M~\.11neS111ann (S. A), para oficinas y venta de 
maquinaria en la plaza de Alonso Martínez, 6. 

Doña María Angeles Martínez Orúe, para venta de ar­
tículos de piel en la calIe de Bravo MUl'illo, 149. 

Don Gregario Pérez López, para venta de materiales ele 
construcción en la calle de! Mar del Japón, 17. 

Don Luis Sedano Santos, para venta de prenclas de niÍlo 
en la calle de Columela, 2. 

Labora y Adsuar (S . L.), para venta de aparatos sani­
tarios en la calle ele Don Ramón de la Cruz, 2. 

Nacional Hi'spánica Aseguradora (S. A), para oficinas 
de seguros en la calle de Alcalá, 61. 

Comercial Lety-Uquifa (S. A), para domicilio social y 
venta de productos químicos en la avenida de José An­
tonio, 68. 

Berna1 Pareja (S. A), para oficina de contrati sta en 
la avenida de José Antonio, 70. 

Cinzano (S. A), para oficina administrativa en la ave­
nida de Tasé Antonio, 59. 

Don Esteban Cañamares Valero, para tienda de ultra­
marinos en el Mercaelo de la Prosperidad, cajón número l. 

Don Pedro Villalba Alonso, para huevería y venta de 
caza en la calle Grande Pinto, 42. 

Don Antonio Campoa1110r Hernánclez, para taller de 
sacador de fuego en la calle de Eugenio Salazar, 19. 

Don Fernando Ortolá Alcina. para venta de arroz por 
mayor en la calle ele Alonso Carbonell, 1. 

Saigón (S. L.), para venta de tejidos , como cambio ele 
nombre, en la avenida de la Albufera, 1. 

Don Miguel García García, para peluquería de señoras 
en la calle de la Constancia, 78. 

Don Antonio Valdés Caballeros, para venta de hielo en 
la calle de Benigno Soto, 2. 

Don Venancio Viñas Gonzalo, para taller de tapicería 
y ebanistería en la calle de Torrijas, 7 (Tetuán) . 
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Don Felipe Estehan Pérez, para frutería y huevería 
e11 la calle de María de G\lzmán, 2-1-. 

Don Francísco Menor Titos, para ferretería en la ave-
nida de Oporto, 23. 

Don Basilio Caslro Pérez, para cacharrería en la Co-
lonia de Corralejos, sin número. 

Quinta Avenida (S. A.), para venta de tejidos, loza. 
juguetes, fotografía sin galería y apar¡ttos de física, C01110 

ampliación, en la carrera de San Jerónimo, 5. 

LICENCIAS CON EL DICTAMEN FAvORABLE DEL SEÑOR PRESI­

DENTE DE LA COMISIÓN DE pOLIcíA URBANA 

Don Miguel González Pérez, para taller de carpintería 
mecánica en la ca1le de Luis Cabrera, 88. 

Hijos ele Manuel Roses Vila, para fábrica de ceras y 
cremas en la cal1e de Agustín Qúerol, 7. 

Don Manuel Cuevas Ruiz, para ampliación de seis reses 
en vaquería en el callejón de Antonio Antoranz, 14. 

La Industrial Jabonera (S. A.), para fábrica de jabo­
nes en la carretera de Aragón, 104 y 106. 

Don Antonio Freire Ares, para taller de calderería y 
fábricas de aparatos de cinc y hojalata con soldaduras en 
la calle de Alenza, 16. 

Beras y Garda Nieto (S. L.), para taller de carpintería 
mecánica en la calle del Puerto Monasterio, 9. 

Instituto Veterinario Nacional (S. A.), para laborato­
rio en la calle de Alcántara, 71. 

Don Ernesto Aparicio Vázquez, para taller de repara­
ción de automóviles y carga de baterías en la calle de 
Montesa, 34. 

Doña Pilar González González, para carbonería, como 
cambio ele nombre, en la calle de Alejandro Sánchez, 98. 

Don Alejandro Alonso Jiménez, para taller de ajuste 
en la calle de Raimundo Lulio, 1. 

Industria del Mármol (S. A.), para taller de elabora­
ción de mármoles en la calle de la Batalla de Belchite. 5. 

Don Jacobo Gil Virseda, para café bar en la calle' ele 
la Sierra del Cadí, 2. 

Doña Angela María Marinero Cervel, para carbonería, 
como cambio de nombre, en la calle de Máiquez, 54. 

Don Jesús Rial Fondo, para carbonería, como cambio 
de nombre, en la Ribera de Curtidores, 23. 

Don Luis Fernández Herrera, para venta de carbones 
y leñas en la avenida ele América. sin número. 

Jiménez Cano y Compañía (Limitada), para depósito 
cerrado en la calle de MOl'atines, 33. 

Sociedad Española de Oxígeno (S. A.), para taller me­
cánico en la avenida de la Peña Prieta, 66. 

Don Luis Belart Cabán, para fábrica de horchatas en 
la calle de Baltasar Bachero, 11. 

Don Rafael Lozano Rivera. para taller de electricidad 
ele automóviles en la ca1le de! Casino, 16. 

Don Gonzalo Sánchez González, para instalar un elec­
tromotor en la calle de Fernández de los Ríos, 51. 

Don Emilio Ruiz Sánchez, para taller de carpintería 
mecánica en la calle de Zabaleta, 24. 

Doña Julia Manzano Saracho, para garaje en la calle 
de Puerto Rico, l. 

Don Gerardo Gómez Ramos, para taller de aerografia 
en el pasaje del Pradil1o, 19. 

Investigaciones de la Construcción (S. A.), para taller 
de ajuste, como ampliación, en la calle de Pantoja, 14. 

Don Francisco Martínez Larrañaga, para depósito ce­
rrado en la calle de Toledo, 160. 

Cine Madrid, para cinematógrafo en la calle del Monte 
Aya, 14. 

Don Bibiano Tolmo Castillo, para taller de construc­
ción de objetos de hierro con soldadura autógena en la 
calle ele la Pilarica, 8S. 
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Doña María Luisa Luengo Barrios, para taller mecáni­
co en el paseo de las Acacias, 81. 

Doña María Tatividad Garcia Gobantes, para venta ele 
libros y material de escritorio en la calle de Joaquín García 
Morato, 134. 

Doña Gloria Roldán Guerrero, para venta de con(ccl.;.,io-
nes en la calle de Joaquín Garda Morato, 134. 

Don Francisco Pina Prieto, para taller de vaciador en 
escayola en la calle de Baracaldo, 23. 

Don AnlolÍn Martín Almazán, para tienda de comesti-
bles en la ca11e del Divin0 Vallés, 28. 

DENEGACIONES I t 

Don Luis Fernánclez Herrera, para almacén de carbo­
nes minerales por mayor en la avenida de América, sin 
número. 

Don Juan José Guerra Martínez, para garaje en la 
calle de Gaya, 99. 

Don Valentín López H.uiz, para instalar maquinaria en 
la calle de Emerentiana Zurilla, detrás de los n{uneros del 
43 al 59. 

Don José Vilaplana Barto10mé, para fundición de me-
tales en la ca11e de la Menta, 16. 

Don Félix Fernández López, para tienda de comesti­
bles y frutería en la calle del Alto del Arenal, 67. 

Don Leandro Aguilera Tejedor, para fábrica de mor­
cillas en la calle de Antonia Lancha, 41. 

Don Jesús Sánchez Corral, para frutería en la Ciudad 
del Pino, bloque 4, número 9. 

Doña Alicia Labrador Berrocal, para taberna en la calle 
de Palomeras, 8. 

Don Angel Aguado Lara, para mercería en el camino 
alto de Palomeras, 98. 

Don Andrés Moyana Cantillo, para venta de frutos se­
cos en la calle Bis, 4 (Palomeras). 

Madrid, 27 ele enero de 1958.-El Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde ele Mayalde. 

""'II''''U'I'''''I,Ol,Ol,''''I'''''I''I,."',,O,,'.,I'''''''''1,1., •• ""O"·U"'·"·I,·.,""II",."·"·,,·,,O,,OI'·"'1""""1"1"1&'1"1"1"1' 

Secretaría General 

SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fechas 

30 - 1 - 1958 

31 - 1 - 1958 

31 - 1 - 1958 

15 - 2 - 1958 

15-2-1958 

Objeto de las subastas y concursos 

SUBASTAS 

Obras de reparación del depósito 
existente en el Cerro del Aguila, 
de la Casa de Campo. - Presu-
puesto de contrata .................... . 

Obras de instalación eléctrica exte­
rior en la Residencia Municipal 
"Tres Cantos". - Presupuesto de 
contrata ................................... . 

Obras de construcción de cuatro vi­
viendas para Guardas en la Casa 
de Campo, según modelo apro­
bado, de tres dornútorios.-Presu-
puesto de contrata .... .... .... ........ . 

Obras de urbanización de las calles 
en el sector suroeste de la amplia­
ción del Cementerio de Nuestra 
Señora de la Almudena. - Presu-
puesto de contrata .................... . 

Obras de pavimentación de la calle 
de San Enrique. - Presupuesto de 
contrata ................................ ... . 

, 
\ 

Pesetas 

245.879,70 

247.990,80 

679.801,04 

2.765.342,20 

542.207 
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Fechas 

17-2-1958 

1 - 2 - 1958 

5 - 2 - 1958 

30 - 1 - 1958 

30 - 1 - 1958 

1 - 2 - 1958 

3-2-1958 

Objeto de las subastas y concursos 

Adquisición de 200 postes de madera 
de pino silvestre, de siete metros de 
altura, con destino a la instalación 
d.e, alumbra~o .de la Quinta Divi-
slOn.-PreclO tipo ........... .... .... ... . 

Obras de ampliación de la Imprenta 
Municipal, sita en la calle de la 
Concepción Jerónima, 15.-Presu-
puesto de contrata .. .......... . ........ . 

Enajenación de un solar, de propie­
dad municipal, sito en la plaza del 
Generalísimo, 4, del barrio de Hor-
taleza.-Precio tipo ................... . 

CONCURSOS 

Adquisición de embarcaciones con 
destino al Lago de la Casa de 
C;¡,mpo.-Precio tipo ................. . 

Adquisición de diverso mobiliario 
metálico con destino a las nuevas 
oficinas de Servicios Económicos 
del edificio municipal de la calle 
del Sacramento. - Precio tipo má-
ximo ....................................... . 

Obras de modernización de las ins­
talaciones de alumbrado de la calle 
de la Princesa. - Presupuesto de 
contrata ................................... . 

Para reclamaciones por ocho días hábiles, 
qnc empezarán" a con"er y C01r.tarse desde 
el siguiente al en que aparcEca inserto el 
correspondiente anuncio en el Boletín Ofi­
cial de la Provincia, y tenninarán en la 

fecha que al margen se indica: 

Adquisición de embarcaciones con 
destino al Lago de la Casa de 
Campo.-Precio tipo ..... . ... ..... ... . 

Adquisición de diverso mobiliario 
. metálico con destino a las nuevas 
oficinas de Servicios Económicos 
del edificio municipal de la calle 
del Sacramento. - Precio tipo má-
ximo ................ ....................... . 

Obras de modernización de las ins­
talaciones de alumbrado de la calle 
de la Princesa. - Presupuesto de 
contrata ................................... . 

Adquisición de 200 postes de madera 
de pino silvestre, de siete metros de 
altura, con destino a la instalación 
d.e, alumbra~o .de la Quinta Divi-
slOn.-PreclO tipo ...................... . 

Obras de ampliación de la Imprenta 
Municipal, sita en la calle de la 
Concepción Jerónima, 15. - Presu-
puesto de contrata ..... . .... ... ... . .... . 

Enajenación de un solar, de propie­
dad municipal, sito en la plaza del 
Generalísimo, 4, del barrio de Hor-
taleza.-Precio tipo ................... . 

SUBASTAS 

Pesetas 

68.000 

3.349.240,19 

20.775 

225.000 

1.400.000 

961.500 

225.000 

1.400.000 

961.500 

68.000 

3.349.240,19 

20.775 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seston de 
27 de diciembre último, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar la enajenación de un solar, de propiedad 
municipal, sito en la plaza del Generalísimo, 4, del barrio de Hor­
taleza. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallaráJ1 de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el BoletÍl¡ Oficial de la Prov incia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

27 de enero de 1958 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las COl'pora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 24 de enero de 1958.-·EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 
27 de diciembre último, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de ampliación de la Imprenta Mu­
nicipal, sita en la calle de la Concepción Jerónima, 15. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentcs contra 
dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora-' 
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 24 de cnero de 1958.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión de 27 de diciem­
bre último, acordó anunciar la celebración de subasta pública para 
contratar la enajenación de un solar, de propiedad municipal, de 
194,68 metros cuadrados, sito en la plaza del Generalísimo, 4, del 
barrio de Hortaleza, con sujeción a los pliegos de condiciones redac­
tados al efecto y por el precio tipo de 20.775 pesetas . 

El plazo para la presentación de proposiciones en esta subasta 
es el de veinte días hábiles, que empezarán a correr y contarse desde 
el siguiente, también hábil, a aquel en que aparezca el anuncio en el 
Boletín Oficial de la Pro,Jincia, y durante dicho plazo y horas de diez 
de la mañana a una ele la tarde, deberán ser presentados los pliegos, 
cerrados, en el Negociado de Subastas de la Secretaría General, 
reintegrándose al efecto la proposición con timbre del Estado de seis 
pesetas y sello municipal de igual cuantía, incluyéndose el resguardo 
que acredite haber consignado en la Depositaría Municipal (o en la 
Caja General de Depósitos) la cantidad de 519,37 pesetas, en con­
cepto de garantía provisional, reintegrado con sellos municipales 
especiales de subastas, a razón de 12 pesetas por cada 500 o fracción 
de ellas. 

También se acompañará una declaración en la que el licitador 
afirme bajo su responsabilidad no hallarse comprendido en algunos 
de los casos de incapacidad e incompatibilidad señalados en los ar­
tículos 4.° y 5.° del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

En caso de acudir a la subasta alguna entidad, u obrar otra per­
sona en representación de! licitador, deberán presentarse los poderes, 
para su bastanteo a cargo del mismo, con una anticipación mínima 
de cuarenta y ocho horas a la entrega de los pliegos de proposiciones. 

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes es­
tarán de manifiesto durante los mencionados días y horas en el 
N egociado de Subastas del Ayuntamiento. 

Terminado el plazo de esta subasta, se procederá en la Primel'a 
Casa Consistorial, al día siguiente hábil , a las trece horas, a la aper­
tura ele los pliegos presentados, ante e! ilustrísimo señor Teniente 
de Alcalde designado, que presidirá el acto en representación del 
Presidente de la Corporación, y el ilustrísimo señor Secretario. o 
quien legalmente le sustituya, que dará fe del mismo, procediéndose 
a la adjudicación provisional a la oferta que mejores condiciones 
económicas represente para el Ayuntamiento, y levantándose la co­
rrespondiente acta. 

El importe total de esta subasta será satisfecho por el adjudi-
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cataría a los fondos JIlunicipales y en efectivo metálico en el momento 
de la firma de la correspondiente escr itura. 

Todos cuantos gas tos origine la misma serán de cuenta del adju­
(licatario. 

Anulll'iada esta subasta durante el plazo de ocbo días, en la forma 
q1le establece el artículo 24 del reglamento de 9 de enero de 1953. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
~[adrid, 24 de enero de 19.'i8.-El Secretario general, JU.IN JosÉ 

FI"c\.\l'mEZ-Y ILLi\. 

~IODELO DE PROPOSICION 

Ca re integrar con timbre del Estado de seis pesetas y sello numicipal tIc igual 
cua ntía ). Llevará escrito e n el sobre lo siguiente: "Proposición para optar 
a la subasta de la enajenac ión, por e l excelentísi mo Ayuntamiento de Ma­
drid, de un solar, de l)fOpiedad municipal, sito en la plaza del Cenera­
Iísi mo, 4, del barrio de H orta leza.) 

Don .. . , que vive en ... , con domicilio en ... , enterado del anuncio 
publicado en el Boletí/l Oficial de la Provincia de .. . para contratar 
la enajenación, por el excelentísimo Ayuntamiento de Madrid, de Ull 
solar, de propiedad municipal, sito en la plaza del Generalísimo, 4, 
del barrio de Hortaleza, habiendo hecho el depósito correspondiente. 
y aceptando las responsabilidades y obligaciones que imponen las 
condiciones señaladas al efecto. se compromete a tomar a su t;argo 
la adquisición ... , por el precio de ... pesetas o con el alza del ... 
(tanto por ciento en letra) sobre el precio tipo. 

Madrid, ... de ... de 1958. 
(fir llla del propollell/e.) 

* :): * 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión de 27 de diciem­
bre último, acordó anunciar la celebración de subasta pública para 
contratar las obras de ampliación de la Imprenta Municipal , sita ell 
la calle de la Concepción Jerónima, 15, con sujeción a las condicio­
nes redactadas al efecto y por el presupuesto de contrata de pe­
se tas 3.349.240,19. 

El plazo para la presentación de proposiciones en esta sttbasta 
es el de veinte días hábiles, que empezarán a correr y contarse desde 
el siguiente, también hábil, a aquel en que aparezca el anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado, y durante dicho plazo, y horas de diez 
de la mañana a una de la tarde, deberán ser presentados los pliegos. 
cerrados, en el Kegociado de Subastas de la Secretaría General. 
reintegrándose a l efecto la proposición con timbre del Estado de sei, 
pesetas y sello municipal de igual cuantía, incluyéndose el resguardo 
que acredite haber consignado en la Depositaría Municipal (o en la 
Caja General de Depósitos) la cantidad de 66.111,70 pesetas, en con­
cepto de garantía provisional , reintegrado con sellos l11unicipal es 
especiales de subastas, a razón de 12 peseta por cada 500 o fracción 
de ellas. 

También se acompañará una declaración en la que el licitador 
afirme bajo su responsabilidad no hallarse comprendido en algunos 
de los casos de incapacidad e incompatibilidad señalados en los ar­
tículos 4.0 y 5.0 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Asimismo se adjuntará carnet de Empresa con responsabilidad 
o testimonio notarial del mismo. 

En caso de acudir a la subasta alguna entidad, u obrar otra per­
sona en I-epresentación del licitador, deberán presentarse los poderes. 
para su bastanteo a cargo del mi smo, con una anticipación mínima 
de cuarenta y ocho horas a la entrega de los pli egos de proposicione~ . 

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes es­
tarán de manifiesto durante los mencionados días y horas en el 
Negociado de Subastas del Ayuntamiento. 

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remune­
raciones mínimas que habrá n de percibir los obreros que utilicen. 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias, no serán 
inferiores a los tipos fijados por las entidades competentes. 

Terminado el plazo de esta subasta. se procederá en la Primera 
Casa Consistorial. al día siguiente hábil, a las trece horas, a la aper­
tura de los pliegos presentados, ante el ilustrísimo señor Teniente 
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de Alcalde designado, que presidirá el acto en representación del 
Presidente de la Corporación, y el ilustrísimo señor Secretario, () 
quien legalmente le sustituya, que dará fe del mismo, ]lrocediéndo~e 
a la adjudicación provisional a la of~rfa que mejores condiciones 
económicas represente para el Ayuntamieuto. y levantándose la co­

rrespondiente acta. 
El importe total de esta subasta será sati fecho con cargo al 

presupuesto ordinario de gastos del Interior de 1957, partida 228, 
artículo 2.0, capítulo \'1, por la cantidad de 1.000.000 de pesetas, 
y el resto, al crédito del ej ercicio siguiente. 

El rematante constitl.li rá en la Depositaría 1Iunicipal, en concepto 
de fianza definitiva para garantizar el cumplimiento del compromiso 
contraído, la cantidad correspondiente al importe de su adj udicación, 
a tenor de lo dispuesto en el artículo 82 del reglamento de Contra­
tación indicado, la cual le será devuelta a la terminación del con­
trato, previa la certificación correspondiente. 

N o se precisa para la I'a lidez de esta subasta autorización supe­

rior alguna. 
Todos cuantos gastos or igine la mi ma serán de cuenta del adju­

dicatario. 
Anunciada esta ~ubasta durante el plazo de ocho días. en la forma 

que establece el artículo 24 del reglamento de 9 de enero de 1953. 
Lo que se anuncia al público para su cOllocimiel~to . 

Madrid, 24 de enero de 1958.-EI Secretario general, JUAN Jos¡:' 

FERNÁNDEz-VrJ.LiI. 

MODELO DE PROPOSICION 

(a reintegrar con timbre d·el Estado de seis pesetas y sello municipal de igual 
cuantía). Llevará escrito en el sobre lo siguiente: "Proposición para optar 
a la s uhasta de las obras ~lc ampliación de la Imprenta MunicipaL" 

Don ... , que vive en .. . , con domicilio en .. _, enterado de lo;, 
anuncios publicados en el Boletíll Oficial del Estado y en el Bolctíll 
Oficial de la Provillcia de ... para contratar mediante subast~ pública 
las obras de ampliación de la Imprenta Municipal, sita en la calle 
de la Concepción Jerónima, 15, habiendo becho el depósito corres­
pondiente. y aceptando las responsabilidades y obligaciones que im­
ponen la s condiciones señaladas al efecto, se compromete a tomar a 
su cargo dichas obras por los precios tipos o con la baj a del .. 
(tanto por ciento en letl-a) en los precios tipos. 

Asimi smo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio o categoría empleados 
en las obras, por jornada legal de trabajo y por boras extraordina­
rias, no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades com­
petentes. 

Madrid, ... de ... de 1958. 
(FirlllO del pro/>ol/c/I/c.) 

* * * 

ANUNCIOS 

En cumplimiento a lo dispuesto én las Ordenanzas mUllicipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña María Teresa 
Hermann Andrés proyecta instalar doce electromotores, con fuerza 
total de 19 cabal los, y un equipo portátil de soldadura eléctrica en 
la casa número 3 de la calle de Valeria. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicba in stalación 
expondrá n por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que esti men conveniente. 

Madrid , 16 de enero d(' 1955.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNOEZ-VILL.\. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco 
Gómez Criado proyecta instalar tres electromotores, con fuel-za total 
de 1,62 caballos, en el Mercado de San José, cajón número 60. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-
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mino de ocho días, a contar desde el de la fecba de publicación 
e1el prescnte anuncio, lo que estimen conveniente. ' 

Madrid , 16 de enero eJ e 1958.- El Secretario general , JUAN JOSÉ 
FE I1NANDEZ-Vrl.I.A . 

* :1: * 

En cUlllplimicnto a lo di puesto en las Ordenanzas municipales 
ck la \ ' ilJa de l-ladrid, se alluncia al público que don Publio Her­
n;lIldl'Z Gómez-Caro proyecta establecer una fábrica eJe gaseosas, con 
un elec tromotor de dos caballos de fuerza, en la casa número 95 del 
pa,eo de los Olivos. 

La, personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
eXJlondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho dí¡¡s, a contar desde el de la fecha de publicación 
dl'i prescnte anuncio. le que estimen conveniente. 

Madrid , 18 de enero de 1958.- El Secretario general, JUAN jos{, 
FERNA xOEZ-Vru.A. 

:le * * r'( i 

E n cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas llIunicipales 
cl<: la Villa de Madrid~ se anuncia al público que dOI\ Bienvenido 
J .avilla Ormad proyecta instalar un electromotor de dos caballos de 
fu('rza en la casa número 31 de; la calle de Martín Machío. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidcncia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimcn conveniente. 

Madrid, 17 de enero de 1958.-El Setretario general, JUAN )0. É 
Fr·: RN.\ lmEZ-VILLA. 

*- * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanza~ municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Calibradora Madri ­
leoa (S. A.) proyecta establecer un taller eJe ajuste, con siete electro­
motores con fuerza total de 13,60 caballos, en la casa número 11 eJe 
la calle de la Pirita (barrio de Las Carolinas). 

Las persbn'as que se cÓnsideren perjudicadas por dicha industria 
ex pondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

~ [adrid, 17 de enero de 1958.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
F¡:;RN.~ N DEZ -VILLA. 

,. * * 

E n cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la villa de 1¡adrid, se anuncia al público que . don Manuel José 
Garda Gon:¡:ález proyecta establecer un taller de estampar direccio­
nes, con siete electromotores con fuerza ~tal de 1,75 caballos de 
fu erza, en la casa número 12 de la calJe del Piamonte. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de enero de 1958.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERN"Á NDEZ-VILLA. 

* * * 
E n cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Pedro Gonzá­
lez González proyecta establecer una imprenta, con cinco electro­
motores con fuerza total de 3,25 caballos, en, la casa número 7 de la 
caIJe de Santa Lucía. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán pOI' escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de enero de 1958.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

27 de enero de 1958 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la 'Villa de Madrid, se anuncia al público que Chlorodont Espa­
ilOla (S. A.) proyecta instalar una emulsionadora y un electromotor 
de dos caballos de fuerza en la casa número 94 de la calle del 
Pradillo. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho eJías, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de enero de 1958.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
ele la Villa de Madrid, se anunl'Ía al público que don Antonio Robles 
Gal-cía proyecta iu,talar una cafetera ele presión y un electromotor 
de 0,25 caballos de fuerza ell la casa número 26 de la calle de la 
Vía Límite (La Ventilla). 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
exponclrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de e,llero de 1958.--EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Luis Manza­
nedo Rello proyecta establecer un taller de marmolista, con dos 
electromotores con fuerza total de ocho cabalJos, en la casa núme­
ro 29 de la calle de José Villena (Ventas). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, dural1Íe el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de encro de 1958.--El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNANDE7.-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Tomás Pérez 
Gómez proyecta establecer un taller de aj uste, COI1 llueve electro­
motores con fuerza total de 16,70 caballos, en la casa número 3 de 
la calle de Mal·tínez Pagés. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de enero de 1958.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

*- * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipalcs 
de la Villa 'de Madrid, se anuncia al público que don Victoriano 
Moreno Matesanz proyecta establecer una carbonería con venta de 
leoas en la casa número 9 de la calle de Mallorca. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de, ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de enero de 1958.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Eulogio 
Vázquez Martín proyecta instalar un electromotor de un caballo de 
fuerza en el cajón número 58 del Mercado de San José. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
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expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de enero de 1958.- EI Secretario general , J UAN Jo~;¡t 

FERNÁNDEZ-V1LLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipaks 

<le la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Vicente Hoyos 
Gutiérrez proyecta instalar un electromotor de 1,50 caballos de fuer­
za en la casa número 1 de la calle del Uruguay. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de enero de 1958.-EI Secretario general, Jl1AN JosÉ 
FERN.\NDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Kodak (S. A.) 
proyecta instalar un grupo electrógeno, compuesto de un electro­
motor de siete caballos de fuerza y un alternador de cuatro kilova­
tios, en la casa número 6 de la avenida de José Antonio. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde e! de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de enero de 1958.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

*.", * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Cine Frutos pro­
yecta establecer un cinematógrafo, con dos electromotores con fuerza 
total de 0,50 caballos y una caldera de calefacción, en la casa nú­
mero 7 de la calle de Melquíades Biencinto. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
de! presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de enero de 1958.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNANDEZ-VILLA. 

* * ;JI; 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que dO)l Eduardo 
Barreiros Rodríguez proyecta establecer un garaj e particular e ins­
talar un depósito cerrado en la casa número 30 de la calle de Jaime 
el Conquistador. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, 
durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de enero de 1955.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Gregoria 
Bermúdez Gallero proyecta instalar tres electromotores, con fuerza 
total de 1,75 caballos, y una cafetera de presión en la casa número 19 
de la calle de Nueva Zelanda (Fuencarral). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de enero de 1958.-EI Secretario general, JUAN Jos;;; 
FERNÁNDEz-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Carmen 
Ramos Quintana proyecta ampliar con dos electromotores, con fuerza 
total de 2, lO caballos, su industria de la casa número 4 de la calle de 

'Palencia. 
Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 

expondrán por escrito ante la A Icaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo quc estimen conveniente. 

Madrid, 21 de enero de 1958.-EI Secretario gencral, JUAN Jos í, 
FEnN .~NDEZ-VILLA; 

*" * *" 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Julio Martín 
Martín proyecta establecer un taller mecánico, con cuatro electro­
motores con fucrza total de seis caballos, en la casa número 48 de 
la calle de Olite. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de enero de 1958.--EI Secretario general, JUAN Jos ~: 

FERNANDEZ-V1LLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de fa Villa de Madrid, se anuncia al público que Productos Capila­
res (S. A.) proyectan establecer unos labOl'atorios, con doce electro­
motores, con fuerza total de 7,63 caballos, y un aspirador de 125 va­
tios, en la casa número 31 de la calle de los Pajaritos. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expond¡'án por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de enero de 1958.-El Secretario general, JUAN Josí~ 
FEnNÁNDEz-VILLA. 

* * :le 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Maximino 
Bernal Sanz proyecta establecer un taller de precisión, con 14 elec­
tromotores con fuerza total de 9,60 caballos, en la casa número 62 
de la calle de Lérida. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de enero de 1958.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Eduardo Marco 
Garcia proyecta ampliar con seis electromotores, con fuerza total de 
7,93 caballos, su industria de la casa número 26 de la calle de José 
Antonio de Armona. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, clurante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
elel presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de enero de 1958.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Millán Dimas 
Castillo Ortega proyecta establecer un taller mecánico, con seis elec-
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tromotores con fuerza total de 9,10 caballos, en la casa número 59 de 
la avenida del Monte Igueldo. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
<id presente anuncio, lo que es timen conveniente. 

Madrid, 21 de enero de 1958.-EI Secretario general, JUAN Jos í, 
FERNÁNDEZ-VILLA . 

E n cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
<le la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Daniel García 
Simón proyecta instalar tres electromotores con fuerza total de 
4,50 caballos en I:t casa número 4 de la calle del Tribulete. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio; lo que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de enero de 1958.-El Secretario general, JUAN Josí, 
FERNÁ NDEZ-VILLA. 

>1< * * 
E n cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco 
Rebollo proyecta establecer un taller de composturas en la casa 
número 52 de la calle de Andrés Mellado. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de enero de 1958.-El Secretario general, JUAN JOS}; 
F ERNÁ NDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José González 
Carrero proyecta establecer un garaje en la casa número 3 de la 
calle de Cyesa. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de enero de 1958.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁ NDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Isidoro Veláz­
(juez Rodríguez proyecta instalar un depósito cerrado de carbones 
en la casa número 9 de la calle de las Orquídeas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
Inino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anundo, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de enero de 1958.-EI Secretario generál, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

,¡. * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Eloísa Navas 
Moreno proyecta establecer una carbonería, con venta de leñas, en 
la casa número 81 de la calle de Nicolás Sánchez . 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la Íecha de publicaGión 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 
" Madrid, 22 de enero de 1958.-El Secretario general, Jtiú~ J05E'­

FERNÁNDEZ-V ILl.A. 

* * * 

27 de enero de 1958 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Angel Lópcz 
García proyecta establecer un garaje en la casa número 17 de la 
calle de Quintiliallo. 

Las personas que se consideren ¡¡erj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
(leI presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

lIadrid, 23 de enero de 1958.- EI Secretario general, JUAN Josí¡ 
FlmNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipale. 
de la Villa ele Madrid, se anuncia al público que doña Angeles 
Navarro Fernández proyecta establecer un taller mecánico, COll 
cinco electromotores con fuerza total de 6,33 caballos y un gene­
rador de acetileno de cuatro kilogramos, en la casa número 19 de la 
calle ele Oviedo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de enero de 1958.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* '" >1< 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Mercedes 
Villa Bustillo proyecta establecer un taller de repostería, con un 
horno eléctrico y un electromotor de 0,75 caballos de fuerza, en la 
casa número 5 de la calle del Mar de la Sonda (Rortaleza). 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de enero de 1958.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* *" * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Valeriano 
Vecino Remando proyecta establecer una carpintería mecánica, con 
siete electromotores con fuerza total de 15,10 caballos, en la casa 
número 103 de la calle de la Pilarica (barrio de Usera). 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de enero de 1958.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

>1< * "* 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anwlcia al público que Mantequerías 
Rodríguez (S. A.) proyectan instalar un grupo electrógeno, con Ull 

motor de cinco caballos de fuerza y un alternador de tres kilovatios, 
en la casa número 3 de la calle del Marqués de Cubas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de enero de 1958.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* >1< * 
En cumplimiento a lo dispuesto en 'las Ordenanzas munidpaíes 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Miguel Cabezas 
Fernández proyecta establecer una fundición, con un horno para 
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{JO kilogramos y dos electromotores con fuerza total de tres caba­
llos. en la casa número 58 de la calle de Nicolás Usera. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio. lo que estimen conveniente. 

Madrid. 25 de enero de 1958.-El Secretario gcncral, JUAN JOSÉ: 
l"cR!'L~NnEz-\' 11.1 .• \. 

>1< * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Luis Sierra 
Flores proyecta IIstituir dos electromotores con fuerza total de dos 
caballos por otros dos con fuerza total de 2.60 en la casa número 38 
de la calle de Juan Tornero. 

Las personas que se consideren perjudicada por dicha sustitución 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

~{adrid, 25 de enero de 1958.-El Secretario general, JUAN JOS!! 
PRRNÁNJ)EZ-V lI.LA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel Sán­
chez-Mellado Castro proyecta establecer una fábrica de masilla para 
cristalería, con una calde¡'a y cuatro elect romotores con fuerza total 
de 15,45 caballos, en la casa número 35 de la calle de Martínez 
Tzquierdo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid; 25 de enero de 1958.-El Secretario general, JUAN Josí, 
Ff:HNANOEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Primitivo 
García Plaza proyecta instalar una cámara frigorífica y un, electro­
motor de 1,50 caballos ele fuer¿a en la casa número 24 del camino de 
la Laguna. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 27 ele enero ele 1958.-El Secretario general, JUAN Josf.: 
FERNANDEZ-VILLA, 

* " * 

Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edi ficación forzosa de la finca número 12 de la calle de 
Diego de León, se pone en general conocimiento, en cumplimiento 
y a efectos de lo que determina el artículo 12 del reglamento de 
23 de mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de jW1Ío), dictado para 
la ap licación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación 
de solares, para que todo interesado en pro o en contra de la citada 
inclusión pueda alegar ante este Ayuntamiento 10 que tenga por 
conveniente, con aportación o propuesta de las pruebas periciales, 
en el término de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, 
también de ocho días, de la exposición del presente, o bien en los 

Este 
. .. 
lmpnmlrSe, y B OLETíN terminó de 
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ocho días siguientes a partir de la publicación de este anuncio en el 
BOI.f:Tí:-.: DEL A \'UNTA~ITENTO DE MADRID. 

1ladrid. 23 de enero de 1958.- EI Secretario genera!. JUAN JOSÉ 
PERK'A:-.; OEZ-V ILI.A. 

.~ * * 

. Solicitada la inclu ión rn el Registro Público de Solares e In­
lIluebles de Edificación forzosa de la finca número 116 de la calle de 
López de Hoyos, ;,e pone en general conocimiento. en cumplimiento 
y a efectos de lo que determina el artículo 12 del reglamento de 
23 de mayo de 1947 (Boll'tíl/ Oficial de 28 de junio). dictado para 
la aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación 
de solares. para que todo interesado en pro o en contra de la citada 
inclusión pueda alegar ante este , yuntamiento lo que tenga por 
conveniente, con aportación o propuesta de las pruebas periciales. 
en el ténnino de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo. 
también de ocho días. de la exposición del presente, o bien en los 
ocho días siguientes a partir de la publicación de este anuncio en el 
BOLETíN DEL A YUNTAM lENTO DE MADRID. 

~adrid, 23 de enero de 1958.- EI Secretario genera!. JUAN Josí, 
FERN'\NJ)f:Z-VTLLA. 

* :): * 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 19 de la calle del 
Gobernador, con vuelta a la de la Verónica, 6. se pone en general 
conocimiento, e~l cumplimiento y a efectos ele 10 que determina 
el artículo 12 elel reglamento de 23 de mayo de 1947 (Boletín Ofi­
cill/ de 28 de junio), dictado para la aplicación de la ley de 15 de 
mayo de 1945 sobre onlenación de solares, para que todo interesado 
en pro o en contra de la citada inclusión pueda alegar ante este 
Ayuntamiento lo que tenga por conveniente, con aportación o pro­
puesta de las pruebas periciales. en el término de ocho días siguientes 
a aquel en que acabe el plazo, también de ocho días, de la exposición 
del prcsente, o bien en los ocho <lías siguientes a partir de la publi­
cación de este anuncio en el BOLETíN Df:L A YUNTA~LIENTO DE MADRTlJ. 

Madrid, 23 de enero de 1958.-EI Secretario general, JUAN Jos k 
I1ER:-IANDEZ-VlttA. 

~: * * 
Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 

de 1947 (Boletín Oficial de 2R de junio). dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
la excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión cele­
hrada el día 22 del corriente, ha tenido a bien acordar la inclusión 
en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación for­
zosa de la finca número 89 de la calle de Ayala. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que detemlina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 23 de enero de 1958.-EI Secretario general, JUAN JOS1~ 

FERNtÍNDEZ-VILLA. 
* * :~ 

Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 
de 1947 (Boletíll Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares. 
la excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión cele­
brada el día 22 del corriente, ha tenido a bien acordar la inclusión 
en el Registro Público de Solares e Iumuebles de Edificación for­
zosa de la finca número 39 de la calle de Blasco de Garay. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el articulo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 23 de enero de 1958.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

fué repartido , el día 8 de julio de 1958 

SECCION DE CUL TURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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